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Expediente 005 2019-0482 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud de librar el 

correspondiente despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del bien inmueble objeto de la presente acción, debiendo 

precisar que, si bien, por auto de fecha 08 de octubre de 2020, se 

ordenó la remisión de dicha documental a la parte actora, lo cierto del 

caso es que de una nueva revisión del expediente se desprende que 

el 15 de enero de 2020,  le fue entregado para su diligenciamiento2, 

por tanto, previo a expedir un nuevo oficio deberá indicarse el trámite 

dado a la comisión No. 97 de fecha 10 de diciembre de 2019. 

 

De otra parte, se requiere nuevamente a la secretaría, para que, 

si aún no lo hubiere hecho, ponga a disposición de las partes el 

expediente digitalizado. 

 

Cumplido lo anterior y en firme la presente providencia ingrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 62 del 11 de mayo de 2021 
2 Folio 93 expediente digital  
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